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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
No.11001311001320210047200 

 

Ref. Custodia, Alimentos y Regulación de Visitas de Jorge Emmanuel Zapata 
Rozo Vs. Nancy Rubiela Romero Soriano  

 
     Agregar al expediente digital y poner en conocimiento de las partes el 
telegrama proveniente del Instituto Nacional de Medicina Legal, informando la 

fecha en la cual llevaría a cabo la valoración de las partes, programada para los 
días 21 y 28 de marzo de 2023.  

 
     Previo señalar fecha para llevar a cabo la audiencia que se encontraba 
programada para el día 20 de septiembre de 2022, se requiera a las partes para 

que en el término de cinco (5) días informen al despacho si ya se llevó a cabo la 
pericia psicológica por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal ordenada 
mediante oficio No. 3607 del 24 de octubre de 2022. 

 
     Sin perjuicio de lo anterior se ordena oficiar al Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, para que a la mayor brevedad posible informe a este 
despacho si y se llevó a cabo la pericia psicológica ordenada mediante oficio No. 
3607 del 24 de octubre de 2022 y en caso afirmativo remita el informe 

correspondiente. (art. 11 de la Ley 2213 de 2022)     
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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